
Expediente: 923/22
Carátula: MENDEZ LEONARDO ISMAEL C/ MERCADO MARTINO CAMILO NICOLAS S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27304975399 - MENDEZ, LEONARDO ISMAEL-ACTOR/A
90000000000 - MERCADO, MARTINO CAMILO NICOLAS-DEMANDADO/A
27304975399 - MENENDEZ, MARIA EUGENIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 923/22

*H102335441772*
H102335441772

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “MENDEZ LEONARDO ISMAEL c/ MERCADO MARTINO CAMILO NICOLAS s/ SUMARIO
(RESIDUAL)" - Expte. N° 923/22 ACCIÓN DE CONSUMO

PROVEÍDO DE ESCRITO INTERPONGO RECURSO - POR: MENENDEZ, MARIA EUGENIA -
01/04/2025 18:40

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Concédase en relación el recurso de apelación interpuesto
por la parte actora y por la letrada Menendez María Eugenia por sus propios derechos. De la
expresión de agravios córrese traslado a la parte demandada por el término de diez días (Art. 767
CPCyCT). Traslado incorporado al expediente digital (Art. 187 CPCyCT). Notificaciones digitales.
Art. 199 CPCyCT. 923/22 MFJ

Actuación firmada en fecha 03/04/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
21/06/2025 - 06:31:20


